
  

“ecieren dentro de 

a contarse de la últi- 

ación, podrán ser 

en rebeldía.- Tóme 
- y 

ta el casillero señala * 

>ticionaria. Citese y 

¡tomando en cuenta 

¡0s señalados. tf) Dr. 

pcarma Cajas... 

que levo a su CO 

y para los fines consi- 

previméndole de la 

ique tiene de señalar 
n la forma legal para 

astenores notifica 

Romeo Falconi O. 

RIO DEL JUZGADO 

¡OCTAVO 

¡VIL DE PICHINCHA 

! 
( 

CIAL' L 

ue se ausente del lu- 

Icio y se ordena que 

“el balance de sus 

1 expresión del activo 

dentro de ocho días y 

a legal.- Como el falli- 

de hecho en mterdic 

Administrar sus bienes 

2 con este auto a los 

lotarios y Registrador 

nedad de este Cantón 

en este sentido a los 

jerentes de los Bancos 

hdad para cumplir con 

siciones legales de la 

weques. Ofictese tam- 

rección de Migración 

ría y Dirección de Per 
Lamoratandamair ro 

  

3. Eicap EL TIEMPO — QUITO 
FUN Ae Miércoles, 21 de mayo de 1980 Apoga 
  

  

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPA- 
NIA DE RESPONSABILI- 
DAD LIMITADA DENOMI- 
NADA “BOTOPERLA  C. 
LTDA.”. 

1.- La Compañía se constitu- 
yó en la ciudad de Quito el 28 
de marzo de 1980, por Escri- 
tura Pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Cantón 
Quito. Dicha constitución ha 
sido aprobada por el señor 
economista Marcelo Dávila 
Orejuela, Superintendente 
de Compañías, Encargado 
¿mediante Resolución No. 
6737-C; de 9 de mayo de 1980. 

2.- Los socios que conforman 
la compañía son: Francisco 
Dalmau Rocca, casado; An- 
tonio Dalmau Rocca, casa- 
do; Alejandro Dalmau Roc- 
ca, casado; los tres de na- 
cionalidad ecuatoriana y do- 
miciliados en Quito y la com- 
pañía PROCESADORA DE 
POLIESTER LTDA, PRO- 
DEPOL, de nacionalidad co- 
lombiana y domiciliada en 
Bogotá. 
3.- La Compañía se denomi- 
nará “BOTOPERLA €. LT- 
Da.”. 
4.- Objeto social: se dedicará 
a la fabricación y comer- 

cialización de botones, he- 
billas y otros objetos simile- 
res. 
5.- La Compañía tendrá un 
plazo de duración de veinte y 
cinco años. 
6.- El domicilio de la compa- 
nía es Quito. 
7.- Capital social: UN 
MILLON DE SUCRES (57. 
1'000.000,00) dividido en cien 
participaciones de DIEZ 
MIL SUCRES (S/.10.000,00) 
de valor cada una. 
8.- Integración de capital: se 
halla integramente suscrito, 
y pagado el cincuenta por 
ciento en numerario el saido 
se pagará en el plazo de un 
año. 

9.- Forma de administración 
y representación legal: la 
compañía será gobernada 
por la Junta General de So- 
cios y administrada por el 
Presidente y el Gerente Ge- 
neral, quien será el represen- 
tante legal. 

Lo que pongo en conocimine- 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 9 de mayo 1980. 

Ledo. Romero Borja Ch. 
SECRETARIO GENERAL. 
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